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Referencia: Comunicación - imposición de Medida Preventiva
Exp, LAM2622 -" Proyecto Carbonífero de Calenturitas"

Para su conocimiento y fines pertinentes, enviamos copia de la Resolución No. 221 de¡ 7
de marzo de 2013, por la cual esta Autoridad Ambiental impone medida preventiva a la
empresa 0.1. PRODECO - PRODUCTOS DE COLOMBIA S.A., con NIT 860041312-9,
consistente en la suspensión inmediata de las actividades de explotación y desarrollo minero
en las franjas del tajo CD así como la disposición de material estéril en el botadero Sur, de
acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

Dicha resolución también puede ser consultada en la página Web de esta Autoridad
www.anla.gov.co , en la Gaceta Ambiental del mes y año de su expedición.

Cualquier información en relación con lo anterior le será suministrada en el teléfono
3323400, extensión 2356.

Cordialmente,

MARTHA YANETH SANABRIA GUTIERREZ
Profesional Universitario

Adjuntamos copia de la Resolución No. 221 deI 7 de marzo de 2013(11 páginas).

Expediente: LAM2622
Fecha: 07 de marzo de 2013
Elaboró: Edison Martinez.
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